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POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL 
PERU; - 

Ha dado la ley siguiente: 

LEY UNIVERSITARIA 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo i* — Las Universidades están inte- 
gradas por profesores, estudiantes y graduados. 
S_q dedican al estudio, la investigación, la educa- 
eión y la difusión del saber y la cultura, y a su 
extensión y proyección sociales, Tienen autono- 
mía académica, económica, normativa y adminis- 
trativa dentro de la ley. 

Artículo 2 — Son fines de las Universidades: 
a) Conservar, acrecentar y transmitir la cul- 

tura universal con sentido crítico y creativo afir- 
mando preferentemente los valores ñacionales; 

b) Realizar investigación en las humanida- 
des, !as ciencias y las tecnologías, y fomentar la 
creación intelectual y artística; 

c) Formar humanistas, científicos y profe- 
sionales de alta calidad académica, de acuerdo 
con las necesidades del país, desarrollar en sus 
m¡embros_ los valores éticos y cívicos, las actitudes   
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de responsabilidad y solidaridad social y el.conoci. 
miento de la realidad nacional, así como la necest, 
dad de la integración nacional, latinoamericana y 

universal. - : 

d> mExtender su acción y sus servicios a la 
comunidad, y promover su desarrollo integral, y 

e) Cumplir las demás atribuciones que les 
señalen la Constitución, la Ley y su Estatuto. 

Artículo 3: — Las Universidades se rigen en 
su actividad por los siguientes principios: 

a) La búsqueda de la verdad, la afirmación 
de los valores y el servicio a la comunidad; 

b) El pluralismo y la libertad de  pensa- 
miento, de crítica, de expresión y de cátedra conm 
lealtad a los principios constitucionales y a los. 
fines de la correspondiente Universidad; y, - 

c) El rechazo de toda forma de violencia, 
intolerancia, discriminación y -dependencia. - 

Artículo 4* — La autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la 
Constitución y las leyes- de la República e impli- 
ca los derechos siguientes: 

a) Aprobar su propio Estatuto y gobernarse 
de acuerdo con él; EN 

b) Organizar- su sistema  académico, econó- 
mico y administrativo; * 

c) Administrar sus bienes y rentas, elaborar 
su presupuesto y aplicar sus fondos con la res= 

ponsabilidad que impone la ley. 
La violación de la autonomía de la Universi- 

dad es sancionable conforme a ley. 
Artículo 5% — Las Universidades nacen o son 

suprimidas sólo por ley. La fusión de Univer= 
sidades también es autorizada por ley. En todos 
estos casos se solicitará informes a los organis- 
mos pertinentes. 

Para la creación de una Universidad se debe- 
rá acreditar previamente su necesidad, así como 
la disponibilidad de personal docente calificado 

y los recursos que aseguren la eficiencia de sus 
servicios. ' . 

Una Universidad no tiene filiales o anexos. Ex_ 
cepcionalmenie, puede crearnueva$_ Facultades, 

dentro del ámbito departamental, de acuerdo a las 
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necesidades de la región, en concordaneia con los 
planes de desarrollo nacional, , 

No hay impedimento para establecer centros 
de-investigación, experimeniac:ón, aphcamon_y ser- 
vicios fuera de su sede, para el mejor cumplimien- 

to de sus fines. 

Las Universidades tienen los. mismos derec_hos 
y obligaciones, con las peculiaridades gstablec¡das 
por la ¿ey y uis iC ..us US SU CUMG:.00 Juridica, 

Artículo 6* — Las Universidades son públicas 
O privitiis, Soguil $e CIEGD pol unlilva el 15 
tado o de particulares. . Las primeras son personas 
jurídicas de, derecha, público interno y las segun- 
das son persenas juridicas de derecho privado sin 
fines. de lucro. El excedente que pudiere resultar 
al término de un ejercicio presupuestal anual, tra- 
tándose de universidades privadas, lo invierten.en 
favor de la Tnstitución y en becas para estudios. No 
puede ser distribuído- entre sus miembros ni utili- 
zado por ellos, directa ni indirectamente. 

: Los bienes de las Universidades. que pongan 
fin a su actividad, serán adjudicados a otras Uni- 
versidades para que continúen cumpliendo la mis- 
ma finalidad educativa. E 

Artículo 7* — La ley de creación de una Uni- 
versidad establece una Comisión Organizadora de 
ella, la que debe realizar su labor y regnm por el 
plazo máximo e improrrogable de cinco años. En 
el caso de una Universidad privada, sus fundado-   
res, organizados como personas jurídicas de dere- 
cho privado sin fines de lucro, designan a los 
miembros de la Comisión Organizadora. Los miem_ 
bros de las Comisiones Organizadoras deben: tener el 
título o grado previstos en el articulo 49% de 
esta ley para el ejercicio de la docencia. 

Durante el plazo señalado, y anualmente, la 
Asamblea MNacional de Rectores evalúa a la nueva. 
Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en: la 
ley de su creación y la presente ley. En caso 
de ser desfavorable el resultado de la evaluación, 
al término del plazo, será remitida al Poder Le- 
gislativo para el efecto de la derogatoria de la 
ley de creación de la Universidad. ; 

Artículo 8* — El recinto de las Universidades 
es inviolable. Las Fuerzas Policiales: sólo pueden 
ingresar en él por mandato judicial, y a petición 
expresa del Rector, de la que dará cuenta inme- 
diata al Concejo Universitario, salvo el caso de 
flagrante delito o peligro inminente de su per- 
petración. 

Los locales universitarios sólo scn utilizados 
para el cumplimiento de sus fines propios y de- 

penden exclusivamente de la respeetiva autoridad 
universitaria. 

Incurren en las responsabilidades de ley quie_ 
nes causan daño a los iocales o instalaciones uni- 
versitarias, perturben o irmnidan su uso normal 
o los ocupen ilícitamente, de manera parcial o 
total, 
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CAPITULO II 

DEL REGIMEN ACADEMICO Y ADMINISTRA- 

TIVO DE LAS UNIVERSIDADES - 

Artículo 9* — Cada Universidad organiza y 

establece . su régimen académico -por Facultades 
de acuerdo con sus características y neces¡dad_£¡; 

Artículo 10%. — Las Fatultades son las unida— 
des fundamentales de organización y formación 
académica y profesiona:. Están integradas por pro-. 
fesóres: y escudiantes. En ellas se estudia-una, 0.más 
disciplinas O carreras, según la afinidad de . sus 
contenidos y objetivos y de acuerdo con los..cu- 
rrícula elaborados por ellas. . . ... . . 

Czda Universidad regula las relaciones. de ,-sus 
Facul:. ..és con les demás unidades académicas den- 

del íritu de la presente Jey. c 
muu:ulspo 112. — Los Departamentos Académicos 
son unidades de servicio académico, específica a- la 
Universidad, que reúnen a los profesores que _utl— 
tivan disciplinas relacionadas entre Si. 
la actividad académica de sus miembros, y deter- 
minan y actualizan los syllabi de acuerdo con los 
requerumientos curriculares de las F'a.culfades. 

Los Departamentos sirven a una.e más Faculta- 
des según su especialidad, y se integran__a.un&?g— 
cultad sin pérdida de su capacidad funcional, según 
lo determine: el Estatuto de la Universidad. i. 

Artículo 12%.— Las Universidades. pueden orga- 
nizar institutos, escuelas. centros y otras unidades 
con fines de investigación docencia y servicio. 

Articulo 13*. — La Universidad que dispone de 
los docentes, instalaciones y servicios necesarios, 
puede organizar uns Escuela de Post-Grado o sec- 
ciones de igual carácter en una o más Fagtñtaqu. 
destinadas: a. la formación de docentes universita- 

Sus estudios 
- conducen a los grados de Maestro: y de Dector. 

Su creación requiere el pronunciamiento: fave- 
rable de la Asamblea Nacional de Rectores. 

Artículo 14%. — Las Universidades cuentan con 
servicios y oficinas académicas, administrativas y 
de asesoramiento, cuya organización . determinan 
sus Estatutos garantizando su racionalización.y efi- 
ciencia. Están a cargo de funcionários nombrados 
por el Consejo Universitario a propuesta del Rec- 
tor. : e 

Artículo 15%. — Las Universidades tienen un 
Secretario General designado por el Consejo Uni- 
versitario a propuesta del Rector, quien actúa co- 
mo Secretario de dicho Consejo y de la Asamblea 
Universitaria, con voz pero sin voto. El Secretaria 
General es fedatario de la Universidad y conr su 
firma certifica los documentos oficiales. 

CAPITULO IT 

DE LOS ESTUDÍOS Y GRADOS 

Artícuio 16%. — El résimen de estudios lo esta- 
lece el Estatuto de cada Universidad, preferente- 

mente mediante el sistema semestral, com eurrícu- 
lo flexible y por créditos. : 

Artículo 17%. — Los estudios profesionales, los 
de segunda especialidad, y según el caso que esta-   blece el artículo 13 de la p… ley, los de Post- 
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Grado, se realizan en las Facultades. Los primeros 
están precedidos por un ciclo de cultura general, 
cuya duración y orientación son establecidos por 
cada Universidad. Estos estudios también se reali- 
an en las Facultades, 

La educación física, el cultivo del arte y la coo- 
peración social son actividades que fomenta - la 
Universidad en los estudiantes, con tendencia a la 
obligatoriedad. Su práctica regulada puede alcan: 
zar valor académico. 

- Artículo 18*%, — Cada Universidad señala los re- 
quisitos para la obtención de los grados académi- 
cos y de los títulos profesionales correspondientes 
3 las carreras que ofrece. : 
-Para tener acceso a los estudios de post-grado 

Se necesita poseer el grado académico de Bachi- 
ller, o título profesional si aquel no existe en la 
especialidad, además de los requisitos que fijan los 
Estatu_bos y reglamentos internos, 

I_A_rhcul_o 19?— El periodo lectivo tiene una du.- 
ración mínima de treínta y cuatro (34) semanas 
anuales que se cumplen en la Universidad en la 
!orma que determine su Estatuto y que comienza 
3 más tárdar el primer día útil del mes de abril 
de cada año. 

Artículo 20%. — El Estatuto de cada Universidad 
organiza el horario de clases en función de sus fi- 

hes académicos, .- : 
* Artículo 21%. — Lo admisión a la Universidad 

se rgahza mediante concurso, con las excepciones 
previstas en el artículo 56? de la presente Ley, una 
9 dos veces en-cada año durante los períodos de 
vacaciones. El Estatuto de la Universidad y los re- elamentos de las Facultades establecen los meca- 
nismos que permitan evaluar los intereses voca- 
cíona%es, aptitudes y rasgos de personalidad para el 

io de determinada carrera. La Universidad 
lece con debida anticipación el número de f…ms tes para á::;da ¿ma de sus Facultades; estas ci- “5 son inmodificables después de aprobad: blicadas para cada concursop L A 

El mismo régimen de declaración de vacantes regirá para el traslado de matrícula tanto interno Como externo, así como para las exoneraciones del concurso, 

Artículo 22*. — Sólo las Universidades otor í - grados académicos de Bachiller, Maestro y D%aºr_l ur. Además o_torgan, en nombre de la Nación, los tulos pmf;s¡onales de Licenciado y sus equiva- que tienen denominación propia, así como los de segunda especialidad profesional. * - Los grados y los títulos son conferidos por lasq ginlx£s¡dades 2 propuesta de la respectiva Fa: 

La simplé terminación de estudios no autoriza Para acceder automáti i 
Bl B TIO rai icamente a grado académico 

Artículo 23%, — Los 
fenciado o sus equivale 
una duración no menor 
0s o la aprobaciór de 
Pondientes, incluídos 1o: 
breceden  Además son 

títulos profesionales de Li- 
ntes requieren estudios de 
de diez semestres académi_ 
los años o créditos corres- 

s de cultura general que los E E Tequisitos la obtención pre- g::) del Bachillerato respectivo y, cuando sea apli- able, el haber efectuado Ppráctica profesional cali- da. Para obtener el título de Licenciado o sus equivalentes, se Tequiere la presentación de una 0 de un examen. profesional, 

tro y Doctor son suc-“vos. Til - 
estudios de una duración mínima de diez semes. 
tres, inciuyendo los de cultura general que los pre= 
ceden. Los de Maestro y Doctor reguieren estudios . 
de una duración mínima de cuatro semestres cada 

uño. En todos los casos habrá equivalencia en años . 
o créditos. Para el Bachillerato se requiere un.tra- . 
bajo de investigación o una tesis y para la Maestría 
y el Doctorado es indispensable la sustentación pú- - 
blica y la aprobación de un trabajo de investiga- 
ción original y crítico, así como el conocimiento de - 
un idioma extranjero para la Maestría y de dos pa- _ 
ra el Doctorado. - : c 

  

La segunda especialidad profesional requiere la * 
ticenciatura u otro título profesional equivalente . 
previo. Da acceso al título, o a la certificación e 
mención correspondientes. 

Artículo 24*. — Los grados de Bachiller, Maes- 
uero _requiere 

Artículo 25%. — Las Universidades están obliga- * 
das a mantener sistemas de evaluación interna para 
garantizar la calidad de sus graduados y profesio. 
nales. Ofrecen servicios de orientación pscopeda- 
gógica y de asesoría a sus estudiantes. 

. CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES 

Artículo 26%.— Las Universidades organizan su 
régimen de gobierno de acuerdo - con la presente 
ley y ss Estatutos, atendiendo a sus caracteristi. 
cas y necesidades. ; 

Artículo ?7 — El gobierno de las Universidades : 
y de las Facultades se ejerce por: 

a) La Asamblea Universitaria; 
b) .El Consejo Universitario; 
C) “El Rector, y = 5 
d) El C- -2jo y el Decarn de cada -- % 
Artículo 28* — La Asamblea Universitaria tie. 

ñe la composición siguiente: 
a) El Rector y el o los Vice—rectores; 
b) Los Decanos de las Facultades y, en su ca,. 

So, el Director de la Escuela de Post_Grado; 
e). Los representantes de los profesores de las 

diversas Facultades, en mímero igual al doble de 
la suma de las autoridades universitarias a que se 
refieren los- incisos anteriores. 
son profesores principales. 
Universidad: establece la proporción de los repre. — 
sentantes de las otras categorías; : 

La mitad de ellos 
El Estatuto de cada 

d) Los representantes de los- estudiantes, que - 
constituyen el tercio del número total de los miem_ 
bros de la Asamblea; y : 

€)- Los revresentantes de los Grad=-dos. an - 
número no mayor al de la mitad del múmero 
de los Decanos. 

Los. funcionarios administrativos del más alto 
- Nivel asisten,- cuando son regueridos, a la Asam. 
blea, como asesores, sin derecho a voto. 

Artículo 299 — La Asamblea Universitaria re_ 
presenta a la comunidad universitaria y +iene como 
atribuciones las siguientes: y a) Reformar el Estatuto de la Univeréid9jd: 

b) Elegir al Rector, al 0.a los Vice_rectores, y 
declarar la vacancia de sus cargos; 

e) Ratificar el plan anual de funcionamiento y desarrollo de la Universidad aprobad sejo Universitario; E 
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d) Promenciarse sobre la memoria armual «el 
Rector y evaluar el funcionamiento de la Tniver_ 
sidad; y 

e) Acordar la creación, fusión y supresión de | 
Facultades, Escuelas, Institutos y Escuelas o Sec 
ciores de :-vst-Crado. 

Artículo 30* — La Asambiea Universitaria se 
reime en sesión ordinaria una vez al semestre, y | 
extraordinariamente por iniciativa del Rector o de 
quien haga sus veces 0 de más de la mitad de los 
miemibros del Consejo Universitario o de más de 
la mitad de la Asamblea Universitaria. 

Artícslo 31% — El Consejo Universitario es el | 
órgano de dirección superior, de promación y de | 
ejerución de la Universidad. Está integrado por el | 
Rector yv el o los Vicerectores, los Decanos de las | 

Facultades y, en su caso, el de la Escuela de | 
Post-Grado; por representantes de los estudiantes, | 

cryo número es el de un tercio del total de los 
miembros del Consejo, y por un representante de 
los gradnados 

Los funcionarios administrativos del más alto 
fivel asisten cuando son regqueridos, al Consejo co_ 
mO asesores, sin derecho a voto. 

El Consejo Universitario puede tener comisio_ 
nes rermanentes 0 espec1a]es las que rinden cuen_ 
t* al plenario del cum; de sus tareas. Es_ 
tas comisiones son obligatorias si el Consejo Uni 
versitario tiene veinte (20) miembros o más. 

Artículo 32% — Son atribuciones del Consejo 
ersitario 
2) Aprobar, a propuesta del Rector, el plan 

%mf…mmmy…odehmñm 
si 

D) Dictar el Reglamento General de la Uni_ 
versidad, el Reglamento de Elecciones y otros Te_ 
glamentos internos especiales. 

C) -Aprobar el General de 1a “Uni 
g;r¡s¡da;i gutor¡7ag los. actos y contratos que ata 

a la Universidad y reso! o y ver todo lo pertinente 

á Proponer a la Asamiblea 
ereación, fusión, supresión o 

cuitades, Escuelas o Secciones de M—f—km 

. Tizada para hacerlo; 

g)x Aprobar anualmente el múmero de vacantes 
pame 'concurso de admisión, m…& 
las Facultades y Escuelas, en concordancia con 
“presupuesto y el plmde…ebh… 

h) …w…… ratificar a 
h?£áeswmy……aunu vers: a propuesta, en Su measodeks… 

D Dedamq……¡h… 
l!dndoaoualqu¡mdesus…… 
…h…hmmmu… 

i) Ejercer en instancia revisora, el poder dmel 
p……hs…,…y… 
administrativo y de servicio; y, * 

k) ¿Conocer y resolver todes les demás asun- 
to¡quemestn'n…esp…n 

Artículo 33*. — El Rector es el personero y 
representante legal de la Universidad. Tieme las 
etribuciones siguientes: 

a) Preside el Consejo Universitario y la Asam 
blea Universitaria y hace eumplir sus acuendos; 

b) Dirige la actividad académica de la Univer_ 
sidad y su gestión administrativa, económica y £i. 
nanciera; 

£€) Presenta al Consejo Universitario, para su 
aprobación, el plan anual de funcionamiento y de 
sarrollo de la Universidad, y a la Asambiea Univer_ 
sitaria s1 memoria anual; 

d) Refrenda los diplomas de grados aradémi_ 
cos y títulos profesionales, y de distinciones mmni, 
versitarias conferidos por el Consejo Universita 
Tio; 

e) Expide las cédulas de cesantía, jubilación y 
imontepío del personal docente y administrativo de 
la Universidad; y 

1) Las demás que le otorgan la Ley y el Es 
ttatuto de la Universidad. 

Artículo 34: — Para ser elegido Recior se Te_ 
mquiere: 

a) Ser ciudadano en ejercicio; 
b) Ser profesor prineipal con nmo menos de 

doce años en la docencia universitaria, de los cua_. 
les cinco deben serlo en la eategoría. No es necesa_ 
Tio que sea miembro de la Asambiea Universi_ 
taria, y 

€) Tener el grado de doctor, e el más alto 
título profesional, cuando en el país no se etorgue 
aAquel grado acedémico en su especialidad. 

Artículo 35* — El Rector es elegido para un 
período de einco años. No puede ser reelegido para 

el período inmediato siguiente. 

y es incompatible con el desempeño de cualquier 
Dira función O actividad pública o privada. 

Artículo 36— Hay amo e des Vicerectores, 
zuyas funciones señalan el Estatuto de la IUmiver_ 
sidad. Reúnen los mismos requisitos que se exige 
Ppara el eargo de Rector. 

Son elegidos para en período de cinco años y 
mm&nmr……d…… 

3 rmsponded…úh…yd… 
…mn&at…_e…dll— 
tatuta,   —'de informer a la Asaniblen Uróvenitaria: 1 
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Artícnio 38*— El Consejo de la Facultad está 
integrado por el Decano, quien lo preside,- por re- 

presentantes de los profesores y de los estudiantes, 

elegidos por los profesores y los estudiantes de 

la Facultad, re-pectivamente, y, por Un represen- 
tante de los graduados en calidad de supernumera- 

TiO. 
Los profesores eligen no más de doce represen- 

tantes. La mitad de ellos son profesores princina- 
les. El Estatuto de la Universidad establece la pro- 
porción de las otras categorías. 

Artículo 39— Cada Universidad tiene un Comité 
Electoral Universitario elegido anualmente por la 
Asamblea Universitaria y constituído por tres pro 
fesores principales, dos asociados y un auxiliar, y 
por tres estudiantes. El Comité Electoral Universi- 
tario es autónomo y se encarga de organizar, con- 
ducir y controlar los procesos electorales, así co- 
mo de pronuncierse sobre las reclamaciones que se 
presenten. Sus fallos son ina pola“lºs 

El sistema electoral es el de lista incompleta. 
El voto de los electores es personal, obligatorio, di 
recto y secreto. 

Cada Universidad norma el funcionamiento del 
Comité Electoral Universitario. 

Artículo 40*— Para la instalación y funciona 
miento de 1a Asamblea Universitaria, el Consejó 
Universitario y el Consejo de la Facultad, el quó- 
rum es de la mitad más uno de sus miembros. En 
ninguna circunstancia la proporción de los estudian- 

tes puede sobrepasar a la tercera parte de los miem- 
bros presentes en ellos. 

La inasistencia de los estudiantes no invalida ¡a 
instalación ni el funcionamiento de dichos órganos. 

Artículo 41— Las Universidades tienen órganos 
de inspección y control para cautelar el cumpli- 
miento del Estatuto y los Reglamentos. 

Artículo 42— En el gobierno de las Universida: 
des privadas participan, obligatoriamente, los pro- 
fesores, los estudiantes y los graduados, así como. la 
entidad fundadora, si se encuentra en actividad; en 
z¡npropormon que determinen sus respectivos Esta- 

'CAPITULO' V 

DE LOS PROFESORES 

Artículo 43*— Es inherente a la docencia univer: 
sitaria la investigación, la enseñanza, la capacita- 
ción permanente y la producción. intelectual. 

Artículo 44*— Los profesores universitarios son: 
Ordinarios, Extraordinarios y Contratados. 

Los Profesores. Ordinarios són de las categorías 
siguientes: Principales, Asociados y Auxiiares. 

Los Profesores Extraordinarios son: Eméritos, 
Honorarios, Investigadores y Visitantes. 

Los Profesores Contratados son los que prestan 
servicios 2 plazo determinado y en las oondmmms 
que fija el respectivo contrato. 

Los Jefes de Práctica, Ayudantes de Cátedra o 
de Laboratorio y demás formas análogas de cola- 
boración a la hbor de profesor, realizan una acti | 
vidad preliminar a la carrera docente. El tiempe 
en que se ejerce la función de Jefe de Práctica se 
computa, para el que obienga la categoría.de Pro- - 
m¿….……a…d.h* 
concia.   
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Artículo 45% — Para el ejercicio de la doceneia 

ordinaría en la Universidad es obligatorio poseer 

grado académico de Maestro o Doctor o título pro- 

fe.=xonal uno u otro, conferidos por las Universida- 

des del país o revalidados según ley. Para ser Jefo 

de Práctica basta, en casos de excepción, el grado 

de Bachiller corferido por una Universidad. Los 

demás requisitos los señalan los Estatutos de las 

Universidades. 
El uso indebido de grados o títulos acarrea la 

responsahilidad civil y penal correspondientes. 

Artículo 467— La admisión a la carrera docente 
en condición de Pprofesor Oordinario, Se hace por 
E—ººº—_-…“c?“ñí%=fg=gº¡ Tcurso público de mérntos y prueba de capaci- 

(eTOr y de acuerdo a Tas 
pautas que establezca al respecto el Estatuto de 
cada Universidad. La promoción, ratificación O se- 
paración Je la docencia se realizarr por evaluación 
perronal, con citación y audiencia del profesor. 

Participan en estos procesos la Facultad y el De- 
partamento respectivos, y corresponde a la prime- 

ra formular la propuesta del caso al Consejo Uni- 
versitario para su resolución. 

Artículo 47— Los Profesores Principales son 
nA 1rados por un periodo de siete años, lIos Asocia- 
dos y Auxiliares por cinco y tres años, respectiva- 
mente. Al vencimiento de estos períodos son ratifi- 
cados, promovidos o separados de la docencia por 
el Coñnsejo Universitario previo el proceso de eva- 
luación que determina el Estatuto. 

Los Profesores Contratados lo son por el plazo 
máximo de tres años. Al termino de este plazo 
enen ursar, para los efectós de su 

admisión a la carrera .docente, en - condición de 
Profesores Ordinarios, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el artículo anterior: á 

- En caso de no efectuarse dicho conctrso, el con—$ 
-trato puede ser renovado por una cola vez y por 
el mismo plazo máximo, prewa evaluación del pro- 

— fesor. 
- Artículo 48*— Sm per,¡umio de tos demá.s requi: 

sitos que determine el Estatuto de eada Universi- 
dad, y previa evaluación personal, la promoción de 
!os Profesores Ordinarios requiere: 

a) FPara ser nombrado Profesor Principal, ha- 
ber desempeñado- cinco años de labor docente-eon 
la categoría de Profesor Asociadn, tener el grado 

* úe Maestro o Dector y haber realizado trabajos de 
investigación de acuerdo con su especialidad. Por 
“excepción podrán concursar tambiér a esta catego- 
ría, profesionales con reconocida labor de investi- 
gación científica y con más de diez (10) años de 
ejercicio protesional y; 

b) Para ser nombrado Profesor Asociado, ha- 
ber desempeñado tres años de docencia con Xa ea 
tegoría de Profesor Auxiliar. 

Toda promoción de una categoría a otra eg€ú su- 
jeta a la existencia de vacante y se e.yecuta n el 
ejercicio prºsupuestal' ¡gmente- 5 

Artículo 49*— Según el régimen de dedicación a 
la Universidad ¡os Profaores Ordinarios pueden 

a) “Profesor Regular (tiempo comnlato) cuéndo 
4ded¡canmt¡empoyactmdadamstareasmd¿ 
micas índicadas en el artículo 43: 

k) Con dedicación exclusiva cuando el Profesor 
Regutar- tiene como única actividad ordinaria Te- 
munerada- la que presta- a la Universidad; y 
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  e) Por tiempo parcial, . cuando _ dedica a 
Mas tareas académicas un tiempo menor que el de 
a jornada legal de trabajo. — 
.- El -estatuto . de cada Universidad establece. las reglas e - incompatibilidades respectivas de 
aiguerdo con la Constitución y la presente ley, 

Artículo 50%— Profesor Investigador es el de - entegoría Extraordinaria que se.dedica exclusiva- 
Mmente a la -creación y producción intelectual, Es 
designado en razón. de su excelencia acacémica y 
está sujeto al régimen especial que la- Universi- 
ded determine en cadá- caso. Puede o no haber 
sido Profesor Ordinario y encontrarse o no en la sondición de cesante o jubilado. y 

Artículo- 51+— Son deberes. de los Profesores 
- Universitarios: 

a) El ejercicio de la cátedra con libertad de - Pensamiento y con respeto a la discrepancia; . 
b). Cumplir con el Estatuto de la Universidad J sus reglamentos y realizar cabalmente y bajo responcabilicad las actividades de su cargo; 
€) Perfeccionar permanentemente ss  conoci- - mientos y capacidad docente y realizar labor inte- 

ectual creativa: 
d) Observar conducta digna; 

. e) Presentar periódicamente informes sobre el desarrollo de su labor en caso de recibir remune- 
Tación especial por investigación; y 

1) Ejercer sus funciones en la Universidad cnp 
Incependencia de toda actividad política partida- 

El Estatuto de cada Universidad establece un Bistema de estricta evaluación del profesor, que incluye la calificación de su producción intelectual wuniversitaria o extra—universitaria, 
Son aplicables a los docentes las siguientes san- eiones: amonestación, suspensión y separación, 

previo proceso. 
Artículo 52:— De conformidad con el Estatuto de la Universicad, los Profesores Ordinarios tienen 

derecho a: 
a) La promoción en la carrera docente; 

b) La participación en el gobierno de la Uni- versidad; 
€). La libre esociación conforme a la Constitu- eión y la ley para fines relacionados con los de la Universidad; ; 
d) El goce, por una sola vez, de un año sabá- tico con fines de investigación o de preparación de publicaciones aprobadas expresamente una y otras por la Universidad. Este beneficio correspon- de a los Profesores Principales n Asociados; a tiempo completo y con más de siete (7) años de servicios en la misma Universidad, y es regulado en el Estatuto de caéa una de ellas. Comprende €l haber básico y las demás Temuneraciones com- plementarias; 

e) El reconocimiento de cuatro años adicio- nales de ahono al tiempo de servicios por con- cepto de fo-mación académica o profesional, slempre aue en ellos no se haya desemneñaio cargo O función píhlica. Este beneficio sa hara efortiva al cumrii--a rmince años de servicios docentes; 1) Las voc-ciones pagadas Ce secen'a ia días al año, si- -iicio de atender trah-i- pronara- 
torios o “- ritina universitaria de modo que no 
afecten el "50 legal ordinario; 
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8). Los derechos y beneficios del servidor público 
y a la pensión de cesantía o jubilación conforme a 
ley; y 
h) La licencia sin goce de haber, a su solicitud 

en. el caso de mandato legislativo o municipal, y 
forzosa en el caso de ser nombrado Ministro de 
Estado, conservando la categoría y clase docente. 

Artículo 53*— Las remuneraciones de los profe- 
sores de las Universidades públicas se homologan 
con lás corresponcientes a las de los Magistrados 
Judiciales . E ; 

Los- - profesores tienen  derecho a . percibir, 
además de sus sueldos básicos, las remuneracio- 
hes complementarias establecidas por la ley cual- 
quiera sea su denominación. La del Profesor Re- 
gular no puede ser inferior a la del Juez de Primera 
Instancia. 

Artículo 54*—. Los profesores de las Universi- dades privadas se Tigen por las disposiciones del 
Estatuto de la respectiva Universidad, el que es- 
tablece las normas para su ingreso a la docencia, 
su evaluación y su promoción. Les son aplicables, 
además las normas del presente Capítulo con ezx- cepción del artículo 52* incisos “e” y “g”, y 53 La legislación laboral de la actividad — privada determina - los derechos y beneficios de -dichos 
profesores, 

CAPITULO VI 

DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 55:— Son estudiantes — universitarios quienes han aprobado el Divel de educación secun- daria, han cumplido con los requisitos establaci- dos para su admisión en la Universidad y se han matriculado en ella. 
El Estatuto de cada Universidad establece el procedimiento de admisión y el résimen de ma- trícula al que pueden acogerse los estudiantes. _ Los estudiantes extranjeros no requerirán de visa para la matrícula pero sí para su posterior regularización . 

_ Artículo 56:— Están exonerados del procedi- miento ordinario de admisión a las Universidades: a) Los titulados 9-graduados en otros centros educativos de nivel superior; — * 
b) Quienes hayan aprobado en dichos centros de educación por lo menos cuatro períodos lectivos semestrales completos o dos anuales o setentidós (72) crécitos; y 
e) Los dos primeros alumnos de los centros educativos de nivel secundario, — respecto a las Universidades de la región. 

En los casos a) y b) los postulantes se sujetan a una evaluación indivídual, a la convalidación de los estudios realizacos en atención a la corres- pondencia. de los “sylabi”, a la existencia de va- c:1n-tes y a los demás requisitos que establece cada Universidad. 
Las Universidades procurarán celebrar acuer- dos con cgntros educativos del nivel superior para lf:q€_efermmºción de la correspondencia de los “sy- an 

Artículo 57:— Son deberes de los estudiantes: a) - Cur_nnlir con esta ley y con el Estatuto de la Universidad y dedicarse con esfuerzo y respon- 
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sabilidad a su formación humana, académica y 

Pm?&m los derechos de los miembros: de 

* d emribalr al prestigio de 1 Universidad 
Y an E6 DS en oe ol Estatiuto 
de Ta Universidad: Jos estudiantes: tienem dmdm_y as 

sobre labmdeumad…ggn&ak, í 
l) - Expresar libremente sus iCeas: y no; Ser san 

[2] m%c¡%nu"md.mm£rno,de.ta Universidad;. 

así como el régimen: de sanciones que: le ex…… 
Ble por el ineumplimiento de sus: deberes:. 
sanciones: sorr las: siguientes: ¿, SuSpen 
sión y separación, previa: proeeso 

e U año e treintiséis (36) créditos;, segúm el négi- 
men de estudios;, y no haber- incurrido em respom- 
sabilidad legal por acto: contra la Umversidad.. El 
período lectivo inmediato anteriaraam… 
debe haber sido cursado en la. misma: Universidad: 

CAPITULO VIT 

DE LOS GRADUADOS: 

Artículo 62*— Som graduados quienes;. habiendo terminado los estudios correspondientes, ham abte: 
nido en la Universidad un grado académico o título Profesional con arreglo a ley y al Estatuto de la Universidiad 

Artículo 63>— Los graduados: de cada: Universi: 
» Tegistrados en sus respectivos: padrones;. son: 

por ella para el ejercicio del derecho de participación en sus: organismos de gobierno, en: la forma. y proporción establecidas en la. presente lTey, y de acuerdo a lo que regule el Estatuto co- 
Trespondiente. 

Artíenlo 64 Las Universidades mantienen re- lación com sus graduados con fines: de recíproca contribución académica, ética y económica, 

    

- tificación. 
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CAPITULO VIIT 

DF LA INVESFIGACION 

Artíenio: 652 La investigación es e . 
…&mmi…whpg…ycgg 
dice libremente- Igual obligación tienen Tos: pri 
sares: coma: parte de si tarez académica en la for 

dbee£estí&nufnge¡apeyad_esnms… : 
Artícula 66>— Las Universidades. ma.nt_renenpa& 

manente - relación entre sí y con las entzn'3des _p_ñ;— 
blicas: y privadas que hacen labor de imvestigación, 
a&ida…mm&…L : 

m…:a¡mga… huma: 
á&c…y…t&la.…sec… 
mm&kpm'hsa…d&…*…m 
m…hínms&…eg…úm&astuul 
puret…edaenl&"xfadhs…,sme&km 
luntario a legal dan preferencia 4 los asuntos y 
proyeetos. de interés. nacional y regional; participan 

Las Universidades publicarr gnusbne;roe un rests 
menm i i de los: trabajos de investigación 
Tealizadoes:.. 

E ' el 

Estado realizando, por inic:'atxn…opr encar 
go de éste, de acuerdo con sus posibzlidadgs, estu- 
dios, proyectos e restis a contr¡bt_lyan a 
atender les problemas de la región o (_iel país. 

= CAPITULO IX 

DE EA EXTENSION Y PROYECCION 
UNEVEESITAREA 

ción edueativa en favor de quienes no son. sus: estu- 
diantes regulares; en tal sentido; erganizan activi 
dades: de promoción y difusión efecu£tu£agenemt¡_— 
y estudios de carácter profesi 'ona£,qu_e_g—uedenf.s&"; 

itos e no,. y que pueden conducir a una cer- - 

- Establecén relación eon las instituciones cultu- 
tale5, sociales y económicas con fines de coopera- 

ción, asistencia y comocimiento: recípraces. 
Participan en la actividad educativa y cultural 

— de los medios de comunicación social del Estado. -* 
Prestan servicios profesionales en beneficio de 

la sociedad y regulan estas acciones en su Estatuto 
de acuerdo con sus posibilidades y las. necesidades 
del país, con preferencia por las regionales que co- 
rresponden a su zona de influencia. 

Artículo 6— Cada Universidad, con la finali- 
dad de atender a la tormación que requieren los ' 

estudios en ella; puede crear un Centro o Centros 
Pre-Universitarios, cuyos alumnes ingresan a ella 

previa comprobación «e asistencia, rigurosa y per- 

manente evaluación y nota aprobatoria. Su orgami- 
zación y funcionamiento es determinada por el Es- 
tatuto y reglamentos de la Tespectiva Universidad: 
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CAPITULO X 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
DE LOS SERVICIOS 

Artículo 70*— El personal administrativo y de 
los servicios de las Universidades públicas está su- 
jeto al régsimen de los servidores públicos, con ex- 
cepción del dedicado a labores de producción, que 
Se rige por la legislación laboral respectiva. El per- 
sonal administrativo y de los servicios de las Uni- 
versidades privadas se rige por la legislación del 
trabajador privado. : 
- Artículo 71%— El personal administrativo al ser- 
vicio de las Universidades públicas con título o gra- 
do universitario, tiene derecho a que se le reconoz- 
ca de abono hasta cuatro años, por concepto de 
formación profesional, al cumplir quince años de 
servicios efectivos los varones y doce y medio las 
Mmujeres, siempre que estos servicios no sean simul- 
táneos con otros prestados al Sector Público. 

Artículo 72*— El personal administrativo y de 
los servicios de cualquier Universidad puede aso- 
ciarse libremente de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución y la ley. 

Artículo 73+— La Universidad promueve y lleva 
a cabo, cursos de capacitación y de especialización 
en favor de su personal. 

Artículo 74* — Cada Universidad organiza el es- 
ealafón de su personal. 

CAPITULO XI 

DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Artículo 75*— Las Universidades ofrecen 8 sus 
- miembros y servidores, dentro de sus posibilidades, 
programas y servicios de salud, bienestar y recrea- 
ción, y apoyan los que surjan de su propia iniciati- 
va y esfuerzo. Fomentan sus actividades culturales, 

artísticas y deportivas. La editorial universitaria y 
las olimpiadas universitarias, quinquenales son ob- 
jeto de su especial atención. 

Asimismo, atienden con preferencia la necesidad 
de libros y materiales de estudio de los profesores 
y estudiantes mediante procedimientos y condicio- 
nes que faciliten su uso o adquisición. 

CAPITULO XII 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 76*— La comunidad nacional sostiene 
económicamente a 1s Universidades. Ellas co- 
Tresponden a ese esfierzo con la calidad de 
sus servicios. 

Todas las Universidades tiénen derecho a la 
contribución pública de acuerdo con sus méritos 
y necesidades. Es responsabilidad del Estado pro- 
porcionársela con magnitud adecuada para mante- 
ner y promover los niveles alcanzados por la edu- 
cación universitaria. 

Artículo 77*.— Son recursos económicos de las 
Universid<des: 

a) Las. asignaciones provenicnies del Tesoro 
Público; 
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b) Los ingresos por concepto de leyes espe- 

ciales; y 
c) Los ingresos propios. 
Artículo 78*.— La enseñanza en las Universida= 

des públicas es gratuita. El pago de pensiones en 
las Universidades privadas se hará por el sistema 
de escalas, que puede ser reemplazado :por otras 
formas de ayuda o promoción social. En los casos 
en que las Universidades privadas reciban subsidios 
del Estado dedicarán una parte de ellos a becas y 
préstamos para los estudiantes. : 7 

Este beneficio cubre por una vez estudios aca- 
démicos o profesionales correspondientes a los ciclos 
semestrales o anuales requeridos para cada grad-o 
académico o título profesional, con una tolerancia 
adicional de dos ciclos semestrales o uno anuai. . 

Cada Universidad determina en su Estatuto la 
suspensión temporal de la gratuidad por el período 
de estudios siguiente a aquel en que se registre de- 
ficiente rendimiento académico; así como las con- 
diciones de su recuperación. A 

Artículo 790.— Las Universidades pueden esta- 
blecer, órganos y actividades dedicados a la pro- 
ducción de bienes económicos y a la prestación de 
servicios, siempre que sean compatibles eon sú 
finalidad. La utilidad resultante es recurso propio 
de cada Universidad. 

Artículo 80%— Créase el Fondo de Ayuda del 
Profesional a las Universidades, constituído con 
la contribución anual obligatoria de sus respectivos 
Graduados en un porcentaje de sus ingresos anua- 
les. El -Poder Ejecutivo aprueba el Reglamento de 
este Fondo cuyo proyecto formula la Asamblea Na- 
cional de Rectores. 

Artículo 81*— Créase el Fondo de Desarrollo y 
Promoción Universitaria en cada Universidad Pú- 
blica, Se constituye con las donaciones de dinero 
y valores hechas a su favor por personas naturales 
y jurídicas. El Poder Ejecutivo complementa di- 
chas donaciones en el ejercicio presupuestal inme=< 
diato siguiente con aportes iguales al 50% de los 
recibidos en el curso del año por cada Universidad: 
y hasta por una suma que no sobrepase del 25% 
del presupuesto de ella en el ejercicio en el que 
recibió las donaciones., Las Universidades tienen 
la libre disposición de los recursos de sus res- 
pectivos fondos sin esperar los aportes del Te- 
soro Público. Los recursos de estos fondos no 
pueden utilizarse para remuneraciones en más 
del 5%. ' 

Las donaciones que se efectúen en favor de una 
Universidad se rigen por las disposiciones conteni- 
das en las leyes tributarias pertinentes, en lo re- 
lativo a las deducciones. - 

Artículo. 82*%.— Créase la Corporación Financiera 
Universitaria con la finalidad de obtener recursos 
destinados al financiamiento de los programas de 
inversión, de becas y bienestar estudiantil, de be= 
cas para docentes, de investigación y de extensión 
y Pproyección sociales. La Corporación podrá rea- 
lizar las operaciones de crédito requeridas para el 
cumplimiento de su finalidad, El Estado participa 
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-en el capital de la Corporación con aportes anuales 
de hasta el 50% de su monto. 

La Asamblea Nacional de Rectores formula el 
proyecto de Estatutos de la Corporación, cuya apro- 
'bación corresponde al Poder Ejecutivo. 

Artículo 83:— Constituyen patrimonio de las 
Universidades los. blenes y rentas que actualmente 
les pertenecen y los que adquieran en el futuro por 
cualquier título legítimo. Las Universidades pue- 
den enajenar sus bienes de acuerdo a 1ey; los Te- 
cursos provenientes de la enajenación sólo son 
aplicables a inversiones permanentes, muebles o 
inmuebles, 

Los bienes provenientes de donaciones, herencias 

-y legados, quedan sujetos al régimen establecido 
por el donante o-causante, según el caso. 

Artículo 84*.— Cada Universidad pública ela- 
bora su proyecto de presupuesto anual y lo remite 
a la Asamblea Nacional de Rectores antes del 30 
de junio de cada año. Igual trámite cumplen las 
Universidades particulares que soliciten ayuda del 
Estado. La Asamblea Nacional de Rectores for- 
mula el proyecto que le corresponde. 'Todos los 
proyectos y solicitudes deberán ser fundamentados. 
- La Asamblea Nacional de Rectores eleva dichos 
Proyectos y solicitudes, acompañados «e la infor- 
mación que los sustenta al Poder Ejecutivo, antes 
del 10 de agosto para su inclusión en el proyecto 
del Presupuesto del Sector Público. . 

Las asignaciones présupuestales de  cada Uni. 
versidad son determinadas por el Poder Legistlativo, ! 
sobre la base de las propuestas y la información re- 

cibida. . 

El Congreso, de acuerdo con el principio esta- 
blecido en el artículo 76%* de la presente ley, al 
aprobar el prestipuesto anual del Sector Público, 
asigna al conjunto de las Universidades un por- 
_centaje del gasto corriente del mismo, Dicho por- 

centaje no puede ser inferior al del año anterior, 
lc)0;1 tendencia al incremento real de esa partida glo- 

al, 

Artículo 85%.— Toda Universidad aprueba en el 
mes de febrero su presupuesto anual, el que debe 
ser equilibrado y comprender todos sus mgresos y 
gastos, y lo ejecuta de conformidad com la ley 
y el respectivo Estatuto. Se le debe otorgar prefe= 
rente aterición a gastos de inversión. : E 

Artículo 86*.— Las Universidades públicas están 
Sujetas al Sistema Nacional de Control. También 
10(están las Universidades privadas en cuanto a la 
asignación que reciben del Estado. i 

La Asamblea Nacional de Rectores puede orde- 
“nar la práctica de auditorías destinadas a velar por 
€l Tecto uso de los recursos de las Universidades. 
Dentro de los seis meses de concluído un perío- 
do Presupuestal, las Universidades Públicas rinden 
cuenta del ejercicio a la Contraloría General, in- 
iur¡u_zm al Congreso y publican gratuitamente en 
€l Diario Oficial el balance respectivo. 

Las Universidades privadas rinden análoga cuen- 
- ta y proporcionan igual informe por la nsignación 
del Estado, Publican su cbalance con la misma gra- 
tuidad en el Diario Oficfá€ : . 

“ indelegables de la Asamblea Nacional de 
las siguientes: : 

- Istivo, en los casos de creación, fusión o supres 

  
  

El incumplimiento de estas - normas determi— 
na la suspensión del pago de la asignación bsoa!" 
hasta que se regularice la situación. 

Artículo 87— Las Universidades están exone-. 
radas de todo tributo fiscal o municipal, creado e 
por crearse. Gozan de franquicia postal y telegrá= - 
fica y las actividades culturales que ellas organizan 
están exentas de todo impuesto. La exoneración de 
los tributos a la importación se limita a los bie- 
nes necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 88? — Créase la Derrama Universitaria 
como fondo obligatorio formado por los aportes de 
los profesores y personal administrativo y de ser, 
vicios de las Universidades públicas, destinado a 
proporcionar ayuda económica a los aportante_s. El 
Poder Ejecutivo reglamentará la Derrama Univer, 
sitaria a propuesta de la Asamblea Nacional de Rec. 
tores. 4 

Artículo 89*— Las Universidades úbicadas en 
zonas de frontera reciben el apoyo especial del Es, 
tado para su pleno desarrollo, y específicamente 
para la realización de estudios y actividades de 
interés nacional y regional. 

CAPITULO XIII 

- DR LA COORDINACION ENTRE LAS 
UNIVERSIDADES 

Artículo 90% — Los Rectores de las Universi, 
dades públicas y privadas constituyen la Asamblea 
Nacional de Rectores cuyos fines son el estudio, la 
coordinación y la orientación general de las activi_ 
dades universitarias en el país, así como de su: 
fortalecimiento económico y de su responsabilidad: 
con la comunidad nacional. En el ámbito regional- 
los Rectoras constituyen Consejos Regionales. 

Artículo 91% — La Asamblea Nacional de Rec.-—- 
tores elige a su presidente y aprueba el Reglamen_ 
to General de la Coordinación Interuniversitaria en 
que se precisan las atribuciones, organización y: 
actividades de sus órganos. La aprobación y modi_ 
ficación del Reglamento General requiere más del 
la mitad de los votos de los miembros de la Asan 
blea. : 

Artículo 92* — Son atribuciones específicas el 

    

    
    

    

       

      

a) Informar, a requerimientó del Poder 

de Tmnivercidades níblicas o privadas; 
b) “Elevar al Poder Ejecutivo y al Poder 

sislafivo los nrovsctos de los presupuestos añ 
les de las Universidades públicas y los pedidos 
ayuda de las privadas, con la información co 
pondiente a cada uno, y formula su propio proy 
de presupuesto; — v 

c) Publicar un informe anual sobre la A 
universitaria del país y sobre criterios generales 
polífica rriversitaria; E 

d) Elegir a los Rectores de las Universidades e 
que integran la Comisión de Coordinación Inter _i e 
universitaria conforme al artículo 93* de la presen. ; 
te ley; _ - 

e) Coordinar, proporcionando información pre , 
via e indispencable, la creación de carreras, titu_:70 
los profesionales y de segunda especialidad acorda 
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El Peruzas 

dos por una Universidad y de las Facultades en 
que se 'hacen dos estudios respectivos; e 

f) Concordar en lo Tetferente a .¡?s .dr:q…des 
ammínimos «wxigibles para el otarga_mn¿o "gra 
y fítulos universitarios y a la unificación de sus de_ 

. mominaciones, sin perjuicio del derecho ¡¿r1vatl_ 
vo de cada mniversidad a establecer 1os currícula y 

“ requisitos adicionales propios; : 
£) Evaluar a las nuevas Universidades de ton_ 

formidad con lo establecido en el “artículo 7 de la 
'esenite 1ey; 

E ' Designar a las …daús qm_puedun 
“eonvalidar estudios, grados y títulos obteridos en 

: D Elegir a los miembros del 'Consejo de Asun. 
+os Contenciosos Universitarios; y, 

3) Recopilar los Estatutos vigentes en las Uni_ 
versidades del país í 

   
   

nes que €l Reglamento C - 
- Interuniversitaria le señala, al efecio «e que lus 
— - decisiones propiás de la Asamblea Nacional de Rec_ 
+ tores, se adopten oportuna y fundamentadamente. 

La Comisión de ' Coordinación Interuniversitaria, 
tiene como Presidente ml de la Asambiea Nacio_. 

— mál de Rectóres y 'está formada por los Regtorgs de 
- las Universidades de San Marcos, Cusco, Trujillo, 
D Areni—o: Tngeniería. Acraria v Pontificia Universi- 

en el párrafo anterior. Su reemplazo se sujetará al 
Rerlamento General de la Coordinación Interuni_ 
versitaria. - 

A las reuniones de la Comisión de Coordina_ 
ción Interuniversitaria pueden asistir, con acuerdo 
de la misma, sendos delezados de ins Ministerios de 
Educación y de Economía, Finanzas y Comercio, 

_ 'Con vOZ pero sin voto. 

Artículo 94* — La Secretaría Ejecutiva es el ór- 
.xano administrativo de eiecución de la Coordina_ 
ción Interuniversitaria. Depende de la Comisión 

— de Coordinación Interuniversitaria y desempeña 
— sus funciones de conformídad con el Reslamento 

General y las directivas de dicha Comisión. Tie_ 
De a su cargo especialmente la recopilación de Es 

“tatutos de las Universidades, el padrón de grados 
y títulos en base a los datos remitidos por ellas, 
y acopia la información sobre sus estadísticas y 
funcionamientos. 

Artículo 95*.— El Consejo de Asuntos Conten_ 
- Ciosos está integrado por cinco miembros, que ha_ 
yan sido Rectores, Decanos de Faciultades de De_ 
recho o Directores de Programas Académicos de 

. Drrecho. 
5 Tiene las siguientes funciones: 

a) Resolver en última instancia administrativa 
los recursos de revisión contra las resotrciones de 
los Consejos Universitarios en los casos de desro_ 

nocimiento de los dererhos legalmente reconocidos 

   

Lima, Miércoles 18 de Enero de 1934 

D *Ejercer da jurisdicción u-… previo so,. 

metix£iento%e ambas partes a petición de una Uni_ 

versi , de sus órganos legales » de las asocia. 

ciones reconocidas de profesoras y estudiantes, en 

los conffictos que impidan o “lteren su artividad 

. CAPITULO IV 

DE LOS ESTUDIOS DE POST-GRAPO 
Y DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN 

. Artículo 96%— Sólo las Universidades organi. 
zan estudios de post—grado académico ?f?e 1a…1… 
prevista en el artículo 13*. iIgualmer 

_ pfrecer estudios de segunda y 'uilterior 
1 para los titulados en efas, los que dan profesiona S 

'ugar a los itulos 6 a2 las certificaciones o mencio_ 

'Tes …!lz'va. 

MSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

— Artículo % — Las Universidades siguientes 4ie- 
nen el nomibre y la precedencia de antigtiedad tme 
a coritinuación se indica: — o , 

: — ¿ey o Disposición de 
e T areación 
  

1.—Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Real Céduia de 12-05—1551. - 

2.—Universidad Nacional de San Antonio Abad 
del Cusco, Cusco, Real Cédula de 01—06—1692. 

3.—Universidad Nacional de La Libertad, 'Trull. 
Decreto Dictatorial de 10—05—1824. 

4.—Universidad Nacional de San Agustín, Are. 
quipa, Res. Prefectural 02—06—1827. - 

5.—Pontificia Universida$ Católica del Perú, 14 
ma, D.S. 24—03—1917, 

6 —Universidad Nacional 5de Tngeniería, Tima, 
Liey 12379 de 19—07—1955. 

'!.—'Un%versidad Nacional de San Luis Conzaga de 
Ica, Ica, Ley 12495 de 20—12—1955. 

8.—Universidad Nacional San Cristóbal de Hua. 
manga, Ayacucho, Ley 12828 de 24—04—1957 

9.—Universidad Nacional Agraria La Molina, Ld. 
ma, Tey 13417, Artículo 87 de 08—04—1960. 

10.—Universidad Nacional de la Amazonía Perua. 
na Iquitos, Lev 13498 de 14—01.—_19513 

11.—Universidad. Nacional. .del . Altiplano, Puro, 
Ley 13516 de 10—02—19%61. 

12.—Universidad Nacional de Piura, Piura, Ley 
13531 de 39—03—1961. ¡ 

13 —Universidad Peruana Cayetano Heredia, Lima. 
D.S. 18 de 22 09-1961. 

14.—Tmniversidad Católica Santa María, Arequips. 
D.S. 24 de 06-12-1961, 

15.— Universidad  Nacional del Centro del Perú, 
Huancayo. Ley 13827 de 02-01-1962.   a los profesores y alumnos; y, 

Pag. — 22438     16.—Universidad Nacional de Cajamarca, Caje- 
marca. Ley 14015 de 13-02-1962. 

17.--Universidad del Pacífico, Lima. D.S, 8 de 
28-02-1962. 

18.—Universidad de Lima, Lima, D.S, 23 de 
25-04-1962, 

  

» 

“
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19.—Universidad. de San Martín de Porres;- Lims 

. D.S:.28 de 16-05-1967. ; eo : 
20.—Universidad Femenina del Sagrado Corazón, 

Lima. D.S, 71 de 24-12-1962, 
21.—Universidad Nacional Federico Villarreal, Li-- 

ma. Ley 14692 de 30-10-1963, É S 22.—Universidad Nacional Agraria de la Selva, Tin- 
80 María, Ley 14912 de 20-02-1964. - 

23.—Universidad Nacional Hermilio Valdizán, Huá- 
nuco. Ley 14915 de 20-02-1964 - 

24.—Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Lima. D.S. 74 de 21-12-1964, - 
25.—Universidad Nacional de Educación” Enrique 

Guzmán y Valle, Lima, Ley 15519 de 07-: 
04-1965. — 

26.—Universidad . Nacional Daniel Alcides Carrión, 
Cerro de Pasco. Ley 15527 de 23-04-1965. 

27.—Universidad. Nacional del Callao, Callao. Ley 
16225 de 02-09-1966, . T : 2.—Universidad. de Piura, Piura,- Ley -17040- de | 

02-06-1968: E E 
20.—Universidad Nacional José -Faustino. Sánehez 

Carrión, Huacho. D.IL. 17358 de 31-12-1968. 
30.—Univgrsidad Ricardo Palma, Lima. D.L, 17723 de 01-07-1969:-—- í = $1.—Universidad Nacional Pedro Ruiz Gailo, Lam- bayeque. . D.L. 18179 de 17-03-1970. 32.—Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, 

Tacna. D.L. 18942 de 31-08-1971, 33.—Universidad Nacional Santiago Antúnez de Ma- _yolo, Huaraz. D.L. 21856 de 24-05-1977. i Están regidas por la segunda parte del artículo 7* de la presente ley hasta el año 1984, inclusive, las Universidades siguiéntes: : : . 1.—Universidad Nacional de Sari Martín, Tarapoto, - D.L. 22803 de 18-12-1979, í 2.—Universidad - Nacional de Ucayali, Pucallna. D.L. 22804 de 18-12-1979, . . Durante este período de organización son re- gidas ¡_)or susComísiones de Gobierno. Artículo 98*— La Facultad de Teología Pontificia y Civil de Lima se gobierna por su propio E'statutó; tiene Ja autonomía y derechos de las Universidades Y otorga los grados y títulos de Bachiller, Licen- ciado y Doctor en Teología y en Derecho Canónico. Los Seminarios diocesanos y los Centros de For- 

  

5=;:. t: hombre de 1.:1 Nación, los títulos correspon- a 2e sa los estudios que imparten y entre ellos de Profesor de Religión. Gozará 

buestos - por -donaci 
las Universidades, 

Artículo 99*— Las Escuelas de Oficiales y Es- Cuelas Súperiores de las Fuerzas Armadas y de las me_rzas Policiales, la Escuela de Salud Pública del Perú, la Academia Diplomática del Perú y ¡a Es- cuela de Administración de Negocios para Cradua- d05¿ (ESAN) mantienen el Tésimen académico de gºble'mo y economía establecido por las leyes que las rigen y otorgan en nombra de la Nación ¡os títulos respectivos. Gozan de las exoneraciones y 

estímulos de las. Universidades en-los términos de 
la- presente ley., - i 

Artículo 100— En las Universidades que origh 
nariamente no tuvieron tal denominación, todos les 
graduados participan en la elección de representam- 
tes a los órganos de gobierno, de - acuerdo a ae 
dispuesto por la presente ley. 

Artículo 1019— Se instituye el 12 de Mayo de 
cada año como “Día de las Universidades Perue 
nas” en razón de la fecha de creación, en 1551, de 
la Universidad. Nacional Mayor de San Maregs; 
la. más. antigua de América en labor ininterruns= 

- pida. 
--..Artículo 102*— Los Centros de Educación Su 
perior que no son Universidad quedan prohibidos 
-de usar en su nombre, o en sus estudios, constam- 
cias o documentos, el término “universitario” ó 

.. Artículo 103:-— En los concursos de admisión a 
la docencia a que se refieren los artículos 46? y 48: . 
de la presente ley, podrán concurrir. en igualdad 

de “condiciones los profesores peruanos que hayam 
| prestado servicios en Universidades o Centros de 
Investigación extranjeros. E— E - 

- CAPITULO XVI - 
— DISPOSICIONES TRANSITORIAS - 

Primera.— Promulgada la presente ley cesa - 
en_sus funciones la Asambiea Universitaria de — 

- eada Universidad, Los actuales * Rectores, -   
--]a instalación de la Asamblea Nacional de Rectol 

-organismos mencionados en el párrafo anteri 

  
  

- rectores.- y demás autoridades continan en - 
cargos hasta que se produzca la elección para. re 

-Novarlos. , ; . : 
Teuslmente, continuaré en. funcionamien -actual -Comisión Nacional Interuniversitaria - 

- NAI— según sus disposiciones pertinentes, ha 
     

    

     

   

   
    

Tés, prevista en la Disposición Transitoria: Nove 
- Segunda.— A los diez días calendario de 

mulgada la presente ley se conforma una Co 
Electoral, transitoria y autónoma, integrada . 
seis profesores; tres Principales y tres Asocia dosd. 
todos a tiempo completo y los más antiguos en $ : 

-respectiva categoría, y por tres estudiantes quel 
cumplan con los requisitos del artículo 60% de 
presente ley, elegidos entre sí por los representantes: 
estudiantiles a la Asamblea Universitaria, Conseje 
Ejecutivo y Consejo Directivo de los Progra 
Académicos existentes; se instala, elige entre los 
Profesores Principales a su Presidente y convoca 
a la elección de los miembros de la Asambleai . 

Estatutaria. 1 
La extinción del mandato de alguno o 

los representantes estudiantiles a cualquiera de los 

   

   
      

    
   

no impide a los. demás elegir a los represen * 
estudiantiles a la Comisión Electoral; y si no. S 
biese . seis electores hábiles, cualquiera fuere la 
causa, los seis profesores designarán a tres estu—j 
diantes, por sorteo entre los alumnos regulares de¡ 
los cuatro últimos ciclos de todas las unidades' 
acacémicas de la Universidad. : 

La inhabilitación o abstención de los profesores. 
miembros de la Comisión Electoral da lugar a su 
“reemplazo por otro de su misma cateroría que 
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lo siga en antigiiedad. La inhabilitación o la abs- 
tención total o parcial de los representantes 
estudiantiles en la Comisión Electoral no impide 
su instalación y funcionamiento. - S 

Tercera.— La Asamblea Estatutaria está con- 
formada por treintiseis (36) miembros: 

12 Profesores Principales; 
8 Profesores Asociados; 
4 Profesores Auxiliares; y 

12 Estudiantes, 
Los miembros de la Asamblea Estatutaria son 

elegidos dentro de los diez (10) días siguientes a la 
convocatoria mediante voto universal, obligatoric, 
directo y secreto, de cada una de las categorías de 
Profesores indicadas, y por los estudciantes regu- 
lares que reúnen los requisitos del artículo 60 de 
la presente ley. La elección se hace por el sistema 
de lista incompleta. 

Para ser elegibles, los profesores deben tener 
dos (2) años de antigiiedad en la categoría, en la 
Universidad . 

Las Asambleas Estatutarias de las Universica- 
des privadas se integran, además, con cuatro re- 
presentantes de las entidades fundadoras que se 
encuentren. en actividad, los que deben ser gradua- 

dos universitarios, 
La Asamblea Estatutaria se instala inmediata- 

mente después de concluida la elección de sus 
miembros por convocatoria del Presidente de la 

isión Electoral, 
La abstección, total o parcial, del estamento es- 

tudiantil para elegir a sus representantes no invali: 
da ni impide la instalación y funcionamiento de la 
Asamblea. - 

Cuarta.— El acto de instalación de la Asamblea 
Estatutaria será presidido por el Presidente de la 
Comisión Electoral, debiendo procederse de inme- 
diato a la elección entre sus. miembros, de su Pre- 
sidente, Secretario y Relator, en voto obligatorio, di- 
recto y secreto. El Presidente de la Asambiea Es- 
tatutaria debe ser Profesor Principal. 

Quinta.— La Asamblea Estatutaria se dedica ex- 
Clusivamente a la redacción, aprobación y promul- 
gación del Estatuto de la Universidad, de confor- 
mided con la presente ley, para lo cual dispone de 
sesenta (60) días calendario. 

Sexta.— Promulgado el Estatuto de la Universi- 
dad cesa la Asamblea Estatutaria, y la Comisión 
Electoral establecida en la Segunda Disposición 
Transitoria asume hasta su terminación, la conduc- 
ción de los procesos electorales requeridos para la 
constitución de la Asamblea Universitaria, confor- 
me a lo dispuesto en la presente ley, en un plazo 
no mayor de cuarenta (40) días calendario. Las au- 
toridades que resulten elegidas en esos procesos 
asumen de inmediato sus funciones, 

Sétima.— Conformada la Asamblea Universitaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 'Tran- 
sitoria anterior, el Rector la convoca, en un plazo 
no mayor de cinco (5) días calendario, a sesión 
para elegir a los nuevos Rector y Vice-rector o Vice- 
rectores. Elegido el nuevo Rector asume inmediata- 
mente el cargo, cesando en sus funciones el ante- 
Tior, y preside la elección, en el mismo acto, por 
la Asamblea, del Vice-rector o Vice-rectores. 

Octava.— Es de responsabilidad de las autorida- 
des elegidas completar la adecuación de la Univer. 
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sidad a las normas de la presente ley y del respec- 
tivo Estatuto. 

Los actuales Programas Académicos se unen, en 
razón de afinidad, para constituir facultades, de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Novena.— Elegidos los nuevos Rectores, el Pre- 
sidente de la Comisión Nacional Interuniversitaria 
procede a convocar e instalar la Asamblea Nacio- 
nal de Rectores, ante quien resigna el cargo. La 

Asamblea Nacional de Rectores elige a su Presgd_e_n— 
te entre sus miembros, así como a. una Comisión 
encargada de elaborar el Reglamento de la misma, 
dentro de un plazo de treinta (30) días. 

Procede también la convocatoria e instalación 
de la Asamblea Nacional de Rectores si elegidos 
los dos tercios de los Rectores de las Universida- 
des indicadas en la primera parte del artículo 97* 
de la presente ley, transcurrieren treinta (39) días 
calendario sin haber sido elegidos. los demás. 

Décima.— Para la primera elección de Rectqr, 
Vice-rector o Decanos, siguiente a la promulgación 
de la presente ley, se dispensa el requisito de ser 
d-etor, cuando no hubiera por lo menos cinco (5) 
en la respectiva Universidad. 

Décima Primera.— Los Profesores Ordinarios con 
título profesional que al entrar en vigencia la pre- 
sente ley no posean los grados de Maestro o de 
Docior, conservan la categoría de que gozan. 

Décima Segunda.— El personal, los bienes y re- 
cursos de la Comisión Nacional Interuniversitaria, 
se ponen a disposición de la Asamblea Nacional de 
Rectores. 

Décima Tercera.— La homologación de los suel- 
dos del personal administrativo y de. servicio de . 
las Universidades Públicas se sujetan al régimen de 
los- servidores públicos, teniendo en cuenta la simi- 
litud de los cargos y funciones. Los ajustes a que 
da lugar la presente ley en ningún caso disminuye 
el monto de las remuneraciones actuales ni afectan 
negativamente las-condiciones de trabajo. : 

Décima Cuarta.— Lo dispuesto en el artículo 522, — 
inciso h), de la presente ley se áplica a los actuales 
miembros del Poder Legislativo y Ministros de Es- 
tado. 

Décima Quinta.— Las Universidades procederán 
a la evaluación de las carreras, las segundas espe- 
cialidades profesionales y las unidades académicas 
en que se cursan los respectivos estudios, que Rhu- 
biesen creado en los diez años anteriores a la pro- 
muligación de la presente ley, con el objeto de esta- 
blecer su idoneidad académica para cumplir con la 
responsabilidad social que corresponde a la forma- 
ción profesional. Para ello contarán con la informa- 
ción, previa e indispensable, que al respecto les 
proporcione la Asamblea Nacional de Rectores. 

Dichas Universidades procederán, en consecuen- 
cia, a la reorganización de la respectiva unidad 
académica, con el objeto de darle la idoneidad mí- 
nima requerida, o a poner término a su actividad, 
0 a autorizar la continuación de su funcionamiento, 
según fuera el resultado de la referida evaluación. 
Esta debe efectuarse dentro del plazo de un año de 

promulgada la presente ley. ¿ 
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EPrremo 

Décima Sexta.— En la Universidad Nacional de 

San Antomio Abad del Cusco, las disposiciones Vdeli 

presente capítulo se aplican a las L:lltímfis gut,onda-— 

des. elegidas por la Asambiea Umvers¡tau& en el 

presente año. 

Décima Sétimz.— Las Instituciones que funcio- 
nan actualmente con la denominación de Universi- 
dades, sin haber sido creadas Tegalmente, pondrán 
fin a sus actividades a la promulgación de la pre- 

sente ley. 

- CAPITULO XVIE 

DISPOSICIONES FINALES 

Primena.— Derógase el Decreto Ley Ne 22313 y 
se restablece la vigencia del Decreto Ley N2 21484 
que creó el Centro de Estudios Superiores de Pro- 
piedad Social, que en adelante se denominará. Es- 
cuela Superior de Autogestión Empresarial. 

Deróganse, asimismo, los Decretos Leyes: Nos. 
18427, 19005. 19238, 21982, 22156 y el artículo 4*% de 
la Ley Ne 17049 

Deróganse, igualmente, las Disposiciones: y Nor- 
mas Legales que se opongan a la presente: Tey.. 

Segunda.— Esta ley rige a partir del día sigmien- 
te de su publicación en el Diario Oficial “BL Pe- 
Fuano”. 

Comuníquese al Presidente de la República para 
su promulgación. 

Cm-r*d…whuna. 2 los: nueve días del | 
;nesdedmemh:" e de mil novecientos echenta y 
res. 

RICATDO . MONTEAGUDO MONTEAGUDO, 
Presiden*e del Senado.. 

DAGOSERTO LAINEZ VODANOVIC, Presiden- 
te de la Cámara de Diputzdos. v 

DO TNGO ANGELES RAMIREZ, Senador Se- 
cretario 

PAO SARDI ZENA, Diputado Secretario. 

AJ scior Presidente Constitucional de la Repú 

POR TANTO: 

Mando se publique: y cumpia. 

Dado_ en la Casa de Gobierno, em Lima, a los 
nueve días del mes de diciembre de mil novecien- 
tos ocher*itrés. 

FERNANDO BELAT“DE TERRY, Presidente 
Constitucional de la Repiública. 

; PATT'CIO RICKETTS REY DE CASTRO, Mi- 
nistro de Educación, ; 1 

  

| tos i tados están. obligados a 
¡ fos identificatorios de los mismos, en la forma 

  

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACIÓN 

— — ]]]——] 

ESTABLECEN LOS DATOS QUE DE- 
BEN LLEVAR INSCRITOS, LOSPRO- 
DUCTOS INDUSTRIALES MANUFAC- 
TURADOS EN EL EXTRANJERO, PA- 

- RA SER PUESTOS A LA VENTA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

  

DECRETO SUPREMO 
No. 001—84 ITI/IND 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

: — 
Que,, mediante Decreto No. 050— 

ITI/IND, de 23 de Setiembre de 193%, se estalte. 

| cieren las normas. mínimas de identificación para 

| Ios productos: r 
; se comercializa en el País; 

- en el extranjero que 

Que resulta necesario sustituir dicho dispositf. 
¿vg,,a¡u…aeheme…ab&erxi&!mmapñ_ 

En uso de las atribuciones que Ye_cmf_ff%:red - 

inciso 11) del artículo 211 de la Constitución Po, 

Títica del Estado; 

DECRETA: 

Azrtienda 1*— Los productos industriales ma_ - 
" nufacturados. en el er*trariero, nara ser puestos a.. 
- la venta em el territorio nacional, debenm llevar ins. -- 
critos,, comoe mínimo, los siguientes datos: ; 

a m&¿£……se…»dem_ 
| duetos de consumo. - 

B) País de fabricación; 
c) Fecha de exviración para les nec:níos al 

menticios,, medicinales. pars el uso humano y ve 
tarinario, material fotográfico, y o*ros, sujetos a 
vencimiento.. - 

Las inscripciones amtes señale"as erán efec 

tradas en forma clara y en lugar visible directa. 
mente en el producto 0,, cuando sus características | 

- frsicas mo lo permitan, en medios anxilfares como | 
etiquetas, calcomanías, envases w otros medios si | 

Agrtículo 22.— Los …man£es maveoristas o e 
minoristas que fraccionen, despiecen, reenvasen Q 
revrocesen internamente los mencionados 3;)…á s 

s da   prescrita en el artículo anterior. 

      

  
 


